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también 'Z3. E:,cuela superior de nii1as, pues 
orden:tdo está se haga en el Real decr.3(o de 23 
de Septiembre de 18D8, que de luberse cum
plido, no se hubiera recordado por la Real orden 
del 3 de Mayo último, lo que se refiere única-

UNA ACLARACiÓN 
Efl la reseña de fa ú](ima sesión del Exce

lentísimo Ayunt<lmiento hemos leido que se 
ocupó de la graduación de las Escudas supe
riores anejas á las Normales; y sin otra prelen~ 
sión que aclarar algullos conceptos, hemos 
de hacer constar que dicha graduación es obli
gatoria desde que se publicó el Real decreto 
de 23 de Sepliembre del 1808, y en la 
Real orden del 3 de 11a\,0 último que á la de 
niños se refiere,' se manda cumplir dicho pre
cepto legal, disponiendo que los gastos de per
sonal se abonen por el F.slado de una consig
naci6n del actual prcsu¡:uesto dellllinis!erio de 
Instrucci6n pública destinada al pago de nue
vas Escuelas, quedando únícarneate á cargo 
del Ayunl'3.mienlo el gasto de instalación, redu
cido al local y algo de material. , 

mente á la de n:ños por haber sido dictada en 
1\ _ virtud de una reclam:-tclón que a dicha Escuela 
:¡ se concretabi:li y si la Junta provir>cial ha to
i! mado algún acuerdo en el senUdo de que se 
ii dicte otra disposión análoga para la de niñas, 
11 habrá sido ac.aso para comunicar á la superio-
11' ridad que dicha Escüela tampoco está gradua-

da, y creer que las órdenes desde más arriba' 
i 

No se trata, pues, de crear una Escuela gra
duada, sino de acabar de graduar la que exis-

, 
,1 

te, con el aumento de las se<.:riones que le fal
tan y que se computan como Escuelas para los 
efeclt.s legnles; y debian funcionar desde el LO 
de Septiembre próximo, pues de lo contrario, I 

por no hacer un pequeño esfuerzo la Corpora- ji 
cicn municipal, cuando el Estado ofrece la ma- !! .. 
yor parte del gasto, se vera privada la pobla- ii 

cí6n de las grandes \'enttljas que ese aumento Ji 

de Maestros reportaría á la enseñanza. :' 
No es preciso que nadie solicite se gradúe ;: 

serán mejor cumplidas. 
Rogamos al Excmo. Ayuntamiento estudie 

detenidamente este asunto y vea ti medio de 
solución favorable, pues tenemos enlendidoque 
es Toledo la única capilal donde esaS Escuelas' 
no están graduadas y ello, en verdad, dice bien 
pero tln favor de la Imperial. 

Tribuna libre. 

La obra del Conde de Romanones. 

Ona parte de la prensa prr¡fesiona.1 aplaude con 
calM la obra del Conde de Romanones. No hay 
motivo para desatarse en elogios. queridos colegas. 
La reforooa más urgente, la reforma fundameuteI 
consiste en aumentar el sueldo a los Maestros; 
mi/Ontras aeta 00 se haga, mieutras los Mllestros· 
cobren misérrimo!:! sueldos, la e!1seth.nza no logr5rá. 
salir de! estrecho horizonte que la ¡¡mit.a 

Los que acusau al ~-1¡;gisterio de lnepto, come
tiendo eOIl él la más grave de ¡p.s injusticias, debell 
tener presiente que sin un presupuesto fuertemente. 
dodado. que permita á Jos Maestros una provechosa 
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vida de relacióu MD el progreso de su tiempo, la 
eosE-fieoza DO saldrá de los arcáicos moldes ruti
narios. 

La obra del Conde de Romancnes es buena eu 
cuanto puede considerarse el puoto iaiei»l de Ulla 

rdMwa bien oriE-ntaqs., algo eu embrión que n.eCE:
sita dBseovol't'erse; pero 00 logrará completo des
arrollo en tanto le faltl<u los iodispeesaLles recursos 
económicos. D"beo Coovf'oyerse los inspimdoras 
del ilustre Conde, qu.e tautJi mesura, tanta pruden
cia 1'0 la jU1¡,I!l.ut~c¡óu de las reformas, compromete 
el éxito lo mismo que las E'x~es¡vas exigeocie.s. 

El ~!8gisterio, ha visto cnu agrado, coo creciente 
eXpeClp.ción, la serie de disposiciones que RomaDO
Des ha llevado á la Gaceta con iuUSÍlsda rapíd¡:>z; 
pero sI fin de la jomada ha comprendido que su 
situación no ba cambiado ni CAmbiara. eo un buen 
lapso de tiempo; y como se ball" tan nece::::itado de 
IDo:-joras econówicas y pedagógicas-así dicbo coo
fortotl al ordeu de mayor nece"idfld-y-!ss reformas 
que se le ofrecen ~iel)en dosificada;> en mbirnas 
porciones e imprecisas €D su implantaci6n, por 
frita de suficientés recursos, ha quedado con las 
mallos levantadas y exteud!das para romper en 
aplausoS. 

Nu puede, 00, responder el ~Iagister¡o eoo aplau
sos como desea, porque IJev\ muchos sños alimen
talld<'se de ilusiones y eeperauz~s y sólo iluúones y 
es~",rtlnzas le ofrece la obra del ilustre Conde de 
Romanones. 

Por esto 00 puede hacerse solidario el Magisterio, 
aUllque 10 sif"uta trlucho, porqu" tiene en gran 
estima 1':1 i1nstre prócer, del continuo batir palmas 
de algtlllos periódicos qne parece que, eu la persis
teuda de tantos elogios, defio:nden algo persoclIl. 
Algo bueno de momento y promesas para el por
ve:)!r contieoe la oora de RU[fianones, ys. lo hewos 
díchd; oera d lado de esto bUfOO s~ dest!lcao 

• 
IUllto-re,; que afectan á la justicil> y equidlld que 
debe rei"plandecer en toda disposición le~isl¡;t¡va. 

Dtlsde lnego podemos apuntar la grao pertorba
ció:¡ producida por la agrE'gtoción de pIezas á las 
opúsidollE:s. ¡S ... ñor Conde, s~11{)r Conde, esto !nas 
bien parece juego de lotería que ool,¡l", cootieoda 
de coniro\'er~ia iuleh,ctu~l! Tilles disposicionEs 
debf'll auuuciars8 á su debido tieropo, pues de lo 
ccutrerio se laSlirn'lll iuterElses moy dignos de 
respeto. 

EchEi'mos una ("jeada el Real De~reto de 15 de 
Abril último, rE>-ÍuruJ3udo la pro"'isióo de Escuf'las. 

De¡;de Juego se oota la [alta tie equidad eo las 
condiciones que se fijan para prnveer las Escuelas. 
Ei 6TlÍculo 18 es de gracia para Inspectores y Pro
fesores de E~cuela Normal, y lo que eODstituy¡a 
gracia para Unos red:.lUda en menoscabo de los 

., 

demás. Se ha pedido coo insistencia que termine 
da uoa vez la Cr)llcesióu de gracias, pero, por lo 
visto, esto 00 tiene arreglo. 

El artieu!o 20 concede gracia superai::lUUdMJte á 
los A:.Jxiliarf>S de las E,cuelas de Madrid !'lorobra" 

dos aules de 2 de N(\viem!::;re de 1S88 por respeto 
a Jos derechos adquiridos, se dice. y el artículo 22 
bace tabla rAsa de lo .. dered.los adquiridos por otrO$ 
Auxiliares más modestos, los aU.loliares grattlÍtos. 
A los primeros se les acreditan mas derechos que 
adquirieron, á los ~egundos se les oiEi'ga todo dere~ 
cho. ¿Es esto justo? Pues si evidentemente no lo' 
es, los periódicos optimistas deben pedir q~e des
ap>l.rezc>l esta falta de equidad coo t-lmismo tesón 
COIl que elogian 16. ref()rma. 

D¡gna de ceosura es la desigualdad que resulta 
de sumar tres veces el tiemp,1 de servi~ius el) la 
forma que propOnen lüs 9ftículos 23 y 24:. L"s ser
"icios deben tener E':l mismo valor prestados en una 
loeahdad que eu localidades dlfereutes. Unos y otros 
son serviCIOS de la miSn:lA íodo!e, y si los prestados 
eu uua sol .. localidad se cree que tielleu más ímpor
taucia, otórgu&s!;'"l ... s un premio que no atente á los 
derechos qne los demás tieueu adquiridos. 

Sel pretende, bien se dfj>l ver, contener el trasiego 
de J\llleSlroS, pero DO se lograra. tI Obj8to que se 
persigue, pues bien sabido es cuáu poco dnrllderas 
son las diFposiciones que regllbu la provisióu de 
Escuelas y Jos Maestros hil-ráu bieo eo trasladarse 
cuando les venga en g"nll sin temor a perder tiempo 
de servicios, pues, dlHJO el jnt:lgo de 8Zl>r a. que 
e~tas cosa.!' E'SUin sujetas, puede ocurrir ÍIi.cilmente 
q~e l0s lr .. sllldos de h('y sean motivo de prdereucia 
mailaua para los asceusos. 

JUSTO NECRO. 

Jum PROVI~CIAL D~ ISSIlWCCIÓ~ PÚBLICA 

En sesi6n ordinaria celebrada el 26 del próximo 
pilsado, se tomaron pOr unanimidad los acuerdos 
siguientes: 

Aprobar el acta de la sesi6n anterior. 
Vistas las reclamaciones presentadas; á los Esca

lafones provinciales, estim6 justificada la de don 
Pedro Nolasco Martínez, para que se le computen 
diez días .más en servicios interinos; la. de D. Faus
tino L. S<!pG.!veda, para que se haga COnstar tiene 
reválida del título Superior y título de Bachiller; 
que certificada la hoja de servicios de D. Domingo 
Urola; se le incluya en el lugar que le corresponda 
de la 7.a categoría; que se computen á D. Raimun'do 
Zalve Sah'ador, un año, once meses y Ocho días, en 
la categorla, en vez un año y seis meses; y que se 
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hagJ. constar que D. Enrique Alonso Basurto, posee 
el titulo Superior. 

Considerar justificada la de D." Natividad Arroy'o 
y Fulcioni, en cuenta á la reválida de Normal y cer
tificado de sordo-m¡,¡dos y ciegos, y dos años, tres 
meses y diecinueve días de servicios interinos; la de 
D." jenara Dolores Carmena,·para que se la <.credi
ten un año, once meses y tres días de servicios in
terinos, en vez de un año, un mes y veintitrés dfas. 

Desestimar la de D."" Fe!isa SeviHa y Pareja, por 

I 

no justificar que al posesionarse de la Escuela que I 
sirve tuviera r h~cho el dep6sito para la expedici6n ,1 
del título proleswnal. I 

Además, y sin mediar reclamaci6n, se aCordaron l· 

algunas rectificaciones de errores de copia y de im
prenta; que se publiquen los Escalafones definitivos 
en el Bolelbl Oficial de la provincia, con un plazo de 
diez días para reclamar ante el l\'Iinisterio. 

Que los Sres. Arquitectos provincial é Inspector 
de primera enseñan?a, previo reconocimiento, infor:' 
men respecto de las condiciones de la casa-hab¡ta
ción que el Ayuntamiento destina á J¡~. Maestra auxi
liar de párvulos de esta cap¡tal. 

¡ 
1 

Dejar sobre la mesa para otra sesi6n á que emi
ta el Sr. Inspector el informe en el expediente ins
truido con· motivo de una visita á las Escuelas de 
Tarrico. 

Ordenar al Habilitado del partido de Talavera de 
la Reina, que D.~ Francisca Milagros de Castaños, 
:Maestra sustituta, continGe figurando en n6mina sin 
haberes, en atenci6n á las razones expuestas por la 
interesada. 

Aprobar la clausura de las Escuelas de Oropesa 
y Domingo Pérez, por epidemias. 

Quedar enterada de que el Rectorado había anu~ 
lado el nombramiento de D.~ Silveria Sajas, para la 
Escuela mixta de Casalgordo; de que dicha autori
dad había aprobado la permuta de Jos l\Iaestros de 
San Román de Jos Ivlontes y :Montesclaros; de que 
la Excma. Diputaci6n manifiesta que carece de cré
dito para el abono de las dietas, al Tribunal de OPON 
siciones á la plaza de Oficial de Secretaría; de.una 
comunicaci6n de Subsecretaría y otra de! AJc"dd e 
de Santa Cruz de la Zarza, relativas á la Fiesta Es_ 

Trasladar á la superioridad la contestación del 
Ayuntamiento, manifestando quena ticI1e consigna
ci6n su presupuesto para los gastos de inst,d'lci6n 
de las secciones en que ordena se gradúe la Escuela 
superior de niños agregada á la Normal de l\hestros. 

Conceder un voto de gracias al 5r. Peláez, por 
actos realizados como vocal de la Junta local de 
primera enseñanza, y elevar'á la superiodad la pro
puesta de la junta local, por si estimase procedente 
mayor recompensa .. 

colar, y de otra de! Alcalde de Gálvez, participando 
la aus~ncia del Maestro D. Agt:stfn G<:rcía; tres 6 
cuatrO (Has antes de las vacaciones,cuya causa fué. 
según manifestación del Jefe de 13 Seccl6n de 1ns_ 

i' trucci6n p'Ública, tuvo que solventar unos reparos 
en las cuentas, habiendo hecho con fecha 15 del 
corriente Jos reintegros al Tesoro. 

Comunicar a! ex Cajero de primera enseñanza, el 
resultado ce la liquidaci6n y Real orden del 26 de 

Abril óltiroo, y conct:dede un plazo para que coo-
,teste. 

Que se acrediten á las 1Jaestra's propietarias y su
plentes de VilJafranca de los Caballeros, en n6mina 
especial, los haberes que en 19O5 dejaron de per
eibir_ 
. Informar favorablemente la permuta de los l'laes

tros de Ventas de Retam~sa y de Caza legas, don 
Pedro Vallejo y D. Enrique Bautista Loarte. 

Informar en la petición de D. Fernando Adrada, 
de que se le considere como l\hestro de Escuela su
perior de 1.100 ptas., desde que se posesion6 de la 
elemental, que con dicho sueldo sirve, que puede ac
cederse á 10 solicitado mediante llna disposici6n de 
carácter general, puesto que las materias de ense
ñanza son las mismas en las Escuelas elementales y 

"Superiores. 
Ordenar al Habilitado del partido de Orgaz. en 

virtud <.le un exhorto judicial, retenga del sueldo á. 
una Maestra la cantidad correspondiente. 

Contestar á D. Baldomero G6mez, Maestro susti. 
tuído de Maqueda, y residente en San' Martín de 
Pusa, que según' indicaciones del Habilitado, ios 
h.:;,.beres á que se refiere, se los gir6 en cheque á To" 
rrijos, según costumbre, y procede que manifieste al 
H<!bititado la forma en que desea cobrar por si pu
diera complacerle. 

Informar ~ue las Escuelas de Huecas que solici
tan fcera de concurso los c6nyuges D. Francisco 
Cádiz y D.a Petra de Andrés, no están anunciada~ 
para su provisi6n, y como gra,cfa especial puede ac_ 
cederse á lo solic:tado_ 

Informar favorablemente el expediente de clasifi
cación de D. Liborio Garda de Le6n, Maestro de 
Casarrubios del Monte; el de pensión de orfandad 
de D:' Eusepia ·Sedano y hermanas; el de los buér.:. 
fanos de D. Nemesio Carmona, Maestro que fué de 
Cobeja; el de cobro de haberes devengados á los 
herederos de D." Lucia Sánchez Vázquez; y los de 
pago de haberes del cuarto trimestre de 1909. á 

D." Valentina de: Castro y D.'" Maria de la O Chico 
y Peña, que fueron devueltos por no presentarse á 
cobrar. 

Indemnizar al Secretario de los gastos de un viaje 
á Madrid á recoger unos libros de Contabilidad en 
la junta Central de Derechos pasivos, y la liquida-
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ci6n de la Caja especial de primera enseñanza en el 
Ministerio, según acuerdo de la Junta. 

Pasar á la Excma. Diputación la n6mina de las 

dietas devengadas en la visita hecha á Ve1ada por la 
Comisi6n de la Junta. 

Conceder licencia al Vocal Sr. Cabareda por dos 
meses, Agosto y Septiembre. 

SECCION OFICIAL 
Real decreto 

DE 7 Dl!: MAYO De Igro, rt'OrgaJliz12lldo la IllSbccdón de 
la tiluiiam;a pnlllaria. 

Conformándome con las razones expuestas por el 
Ministro de Instrucción pública y Bdlas Artes, 

Vengo en decretar 10 siguiente: 

De l.a lmpeccilm gmeral ¿te msdi.a11Z12. 

Artículo primero. La inspecci6n de enseñanza' 
en todus sus ramos, tiene por objeto: 

1.0 Llevar á los estab!edmientos de enseñanza, 
dependientes del :\linisterio de Instrucci6n Púbjica y 
Bellas Artes, la acción gubernativa del Estado y las 
orientaciones pedagógkas que éste det<::rmine; 

2." Informar sobre el estudio y des<::nvolvimiento 
de la enseñanza sobre las deficiencias ó faltas de! 
persona! y -:iel materia! y sobre el cumplimiento de 
las disposiciones legaks en cada caso; 

3." Llamar la atención de las Autoridades supe
riores sobre las deficienci3.s que observe, proponien
do el medio de remediarlas y las reforma,. que se 
consideren precisas; 

4." Vigilar por el estricto cumplimiento de las 
leyes, en cuanto ha ce referencia á la enseñanza 
pri\·ada. 

Art. 2." La inspecci6n de la enseñanza se eierce
rá por todas las Autoridades dependientes dell\1¡nis
terio de Instrucción pública, según sus funciones y 
categoría, y muy especialmente por el Consejo de 
Inslrucción pública, los Inspectn~es generales de en
señ.!.nz:a, los Rectores de las üniversidades, los Di
rectores de los Establecimientos docentes y los lns. 
pectores -le primera ens.:ñ .. oza. 

Art. 3." La jurisdiCCIón inspectora del Conse-jo y 
de los Inspectores generales alcanzará al personal, 
material y servicios de todos los centros docentes 
do:; la Nación; le. de los R<!ctores á todos Jos del dis
trito universitario, la de -los Directores á los del es
tablecimiento que tengan á su cargo, y la de los 
Inspectores de primera enseñanza, á las Escuelas de 
esta clase, públicas 6 privadas, comprendidas en la 
zona que tengan asignada. 

Art.4." Habrá cuatro Inspectores generales de 
enseñanza que serán vocales natos del Consejo de 
Instrucción pública, perteneciendo uno á cada una de 
las Cuatro secciones del mismo. La dotación de los 
Inspectores gener'l.les será de 10.000 pesetas y su 
nombramiento se acordará en Consejo de ilJinistros, 
y habrá de reCaer en persona que tenga la categoría 
adminh,trativa correspondiente y se haya distinguido 
por sus trabajos ó servicios en la Cultura póblica. Al 
hacer el nombramiento se publicará rdación de los 
trabajos y méritos del designado. 

1I Art. 5." Los Inspectores generales tendrán á su 
cargo personalmente la Inspección de los servicios 
asignados á la Sección correspondiente de! Consejo 
de Instrucción pública á que pertenezcan. Los E.sta
b!ecimientos docentes dc::berán visitarse todos los 
anos, fu::ra dd período de vacaciones, salvo en visi
tas extr<!.ord¡narias, cuando algún motivo especia! lo 
ep:ija; y se repetirán las visitas dentro del año, á los 
Establecimientos en que se observen mayores defi~ 
cienrias, El Inspector general de primera enseñanza, 
en atención al gran nGmero de Establecimientos do
centes, limitará su visita anual á las Escuelas !:'{orma
les, Inspectores de primera enseñanza, ]<lntas y Sec
ciones Provinciales de Instrucci6n Pública. También 
visitará Las Escuelas primarias que crea preciso para 
apreciar mejor la labor que hacen los Inspectores de 
primera enscnanza. 

Art. 6." Cada Inspector gener¡,¡J deberá dedicar 
á la VIsita todo el tiemp<l que sea necesario para re
correr los Establecimientos que <::stén á su car~o, 
sin detenerse más de cinco días en la misma pobla. 
ción, salvo casos muy justificados y previa autoriza
ci6n del Ministerio cie Instrucci6n pública y Bdlas 
Artes. El Inspector general de primera enseñanza 
dc::berá dedicar á la visita ordinaria, por Jo mc::nos, 
cuatro meses al ... ño. Cuando por causa plenamente 
justificada no sea posible á dicho Inspector hacer la 
visita completa, podrá encomendarse parte de ella á 
otro Inspector general 6 á un Consejero de InstruC
ción pÚblica de !a Sección primera. 

Art·7·<> Los Inspectores generales percibirán 25 
pesetas diarias en concepto de indemnización,'cuan
do giren \;¡sita. 

Art. 8." Los Inspectores generales al hacer sus 
visitas se atendrán á lo dispuesto en los artículos 16, 
17 18 Y 19 del Decreto ley de- II de Octubre 
de 1898. 

En jas visitas que el Inspector general de prime
ra enseñanza haga á los Inspectores provinciales 6 
de zona, se atendrá muy especialmente á los concep~ 
tos 2.",4," Y 6." de! utículo 16 de la disposici6n 
mencionada, y en las que rige á las Juntas y SeCcío
n<::s provinCiales de Instrucción pública, á los casos 
2." 5.° 6.° Y 8.° de! mismo artfculo. En ambos casos 
do::b.;rá ~tender y c(,mprobar las quejas y denuncias 
qne pudiera recibir de los Maestros de primera en
señanza. Cuando visite Escuelas primarias; procura· 
rá comparar los resultados de su observaci6n perso
nal con los;le las visitas hechas por el Inspector 6 

I Inspectore~ de enseña nza, para j..:stipreciar el traba
l· jo de estos. 

Art.'g.o ,Al final de cada visita, 6 cuando lleven' 
hechas varias, los Inspectores g<::nerales presentado. 
la liquidación de sus dietas. con la debida justifica
ción, para Su abono con cargo al presupuesto del 
Estado. Sin perjuicio de esto podrá librarse, 2 justi· 
ficar, á favor de cualquiera de los Inspectores gene
rales que lo solicite, la cantidad correspondiente á 
un mes de dietas, si no hubiese realizado todavla la 
visita obligatoria. 

Art. IO. Los Inspectores genera]es redactarán 
cna :\lemoria anual comprensiva de sus visitas he
chas, del estado de la enseñanza en los distintos es
tablecimientos y de 105 demás puntos á que hace 
referencia el artículo 8.e de este Decreto. 

Art. ! 1. El Inspector general de primera eose-
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ñaoza, oyendo á la Sección primera del Consejo de 
Instrucción p!ib!ic3, someterá anualmente á la apro
bación del 11inistro, las instrucciones técnicas que 
hayan de dirigirse á los Inspectores de primera en. 
f;.eñanza para cumplir de una manera uniforme y 
encaz los fines que asigna á la Inspecci6n el articulo 
1." de este Decreto, y las obligaciones generales que 
establece el 29 del mismo. 

Art. 12 Los Rectores de la Universidad son Ins
pectores natos de todos los establecimientos docen
tes, póblicos y privados, y de Cuantos funcionarios 
.de enseñanza prestan servicio al Estado dentro de 
los distritos universitarios. Los D¡rectores de los 
centros de enseñanza se considerarán también como 
1nspectores de todos los servicios que estén á su 
cargo. Unos y otrOs están en el d.::ber de corregir 
todas las faltas que observaren, 6 de comunicarlas 
á la superioridad si la corrección no fuese de su 
competencia. 

Art. 13 Los Inspectores generales que al hacer 
la visita advirtieran faltas en el orden administrativo 
6 académico, según los casos, deducirían la responsa
bil¡d~d debida contra los Directores de los Estable
cimientos ó Jefes de las oficinas donde hubieren ocu
rrid? si no han adoptado las medidas neces:\.rias pa
ra remediarlo 6 no Jo han comunicado á la Su
perioridad. 

DI' la Inspeccióll gnteral di' primero msmanza. 

Art. 14 El Cuerpo de Inspectores de primera 
enseñanza quedará constituído, por abora, con los 
siguientes funcionarios: 

CinCO Inspectores de término, con 5.000 pesetas 
de sueldo que son los tres municipales de Madrid y 
los provinciales de Madrid y B .. rcelona. 
, Ocho Inspectores provincialt!s de ascenso con 
4.000 pesetas de sueldo, que son los de las capitales 
de los restantes,d¡stritos universitarios. 

Treinta y nueve Inspectores provinciales de en
tracia con 3.000 pesetas de sueldo. 

S.:senta Inspectores auxiliares 6 de zona con 
2.000 pesetas de sueldo. 

El número de Inspectores se aumentará á medida 
que la experiencil y los recursos de! presupuesto lo 
aconsejen, é igualmente se procurará meJurar las 
dotaciones. 

Art. 15. Los Inspectores auxiliares residirán en 
la poblaci6n que se designe dentro de la z.on~, a:e.n
diendo á la mayor conveniencia para el serV1ClO. 
Los tres primeros Inspectores de ténnino citados 
en el artículo anterior, percibirán sus haberes con 
'Cargo al presupuesto municipal de Madrid .. Los Ins
pectores provinciales residirán en las capItales que 
les correspondan. 

Art. 16. Todns los Inspectores de primera ense
ilanza estarán bajo la dependencia inmediat~ dd 
Inspector general del ramo y el Subsecretario de 
Instrucci6n pública. Además los Inspe~to:es auxilia· 
res se comunicarán con los de la provlnc!a, y todos 
los del distrito universitario con el Rector del mismo. 

Art. r7. Se hará una divisi6n de España en 
tantas zonas como Inspectores, atendiendo al ~ú~ero de Escuelas que haya, densidad de poblac!6n y 
vías de comunicaci6n, p.rocurando que cada Inspec
tor tenga á su cargo como promed~o, ~nas 20:> .Es
cudas públicas sin contar las del termlOO mU!Hc!pal 

I 

donde resida. Para la determinaci6n de las zonas se 
pedirán á los Inspectores provincía!es todos los datos 
necesarios, y con ellos formará un proyecto el Ins
pector general de primera enseñanza, que elevar! 
al Ministro pJ.ra su resolución. Los Inspectores mu
nicipales de l-Iadrid tendrán á su cargo exclusiva
mente la visita á las Escuelas del término municipal. 

Art. 18. En el Cuerpo de Inspectores de prime
ra enseñan22 se ir!.gresará por la categoría de Ins
pector Auxiliar 6 de zona, y mediante oposici6n. 
Para aspirar á las oposiciones serán necesarios los 
siguientes requisitos: 

L° Ser español, mayor de veinticinco años y 
menor de cuarenta y cinco, y no padecer de enfer
menad 6 defecto físi~o que dificulte ó imposibilite 
el ejercicio de! cargo. 

2." Poseer el título de 11aestro de primera ense
nanza Normal, 6 el superior, con arreglo al plan de 
17 de Agosto de 1901. Hasta el ano 19I::! en que 
podrán salir de la Escucla Superior del Magisterio 
nuevos Maestros normales, bastará para hacer opo
siciones el título de Maestro superior de cualquier 
plan, siempre que se reunan los demás requisitos. 

3.° Haber ejercido durante cinco el cargo de 
1hestro en propiedad en Escuela públ:c2, 6 diez en 
privada, 6 haber sido In~pector de primera ensenan
za, sin ~ota desfavorable en ninguno de los tres 
casos. 

Desde 1902, la tercera parte de las plazas se pro
veerán por oposición, como se dispone en este De
creto y las demás se adjudicarán por orden de mé
ritos á los MaestrOs normales que salgan de la 
Escuela Superior del Magisterio. 

Art. I9. El T:ibunal de oposiciones á las plazas 
de Inspectores, se compondrá de un Consejero de 
Instrucci6n pública, un Profesor de la Escuela Supe
rior del ?lhgisterio, otro de la Escu~':!a Kormal de 
Maestros de Madrid, y dos Inspectores de primera 
enseñanza. Se designará un número igual de suplentes. 

Art. 20. Los ejercicios de oposici6n se verifi
carán en M Idrid Y serán tres, en la forma siguiente: 

L° 4jen:iclo escrito, que cnnsistirá en redactar 
un informe sobre un caso práctico de Legislación 
escoldor, y otro sobre un punto de Pedagogía, Histo
ria de la Pedagogía y Organizaci6n escolar. Estos 
t"jacicios se practicarán simultáneamente por todos 
los opositores á presencia de! Tribunal. sobre te
mas, sacados á la suerte é igc\ales para todos los as
pirantes. 

2.° Ejrrcicio práctico, visita de inspeción á una 
escuela pública 6 privadil abarcando todos los ex
tremos reférentes á personal, material y organíza
ci6n, y r!":dactando después un informe sobre ello. 

3.° Ejercicio oral, que consistirá en contestar 
verbalmente á un tema sobre Psicología pedag6gica, 
organizaci6n escolar y didáctica y á tr;,ducir co
rrectamente de! francés, sin Diccionario ni prepa
raci6n. 

Art.2L Después del ejercicio prático se hará 
calificación de los Aspirantes, en aprobados y no 
aprobados: éstos no podrán pasar al ora~. Term¡~~
do este ultimo se procederá á la votac!6n dt:fiOltt
va por orden de méritos. En cuanto no esté modifi
cado por este Decreto se aplicará el reglamento de 
oposiciones á cátedras de 8 de Abril de 1910. 

Art. 22. Las vacantes que ocurran en el Cuer-
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po de Inspectoras de primera enseñanza, se prOvee· 
rán por concurso de ascenso entre los inspectores de 
la categoría inferior inmediata. 

El concurso de ascenso se divirá en dos, uno de 
antigUedad y otro de méritos. En' el COnCurSO de 
antigüedad será preferido el que tenga más tiempo 
de sen/lelos en la categoría inmediata inferior. 

En el concursO de méritos se .atenderá á Jos an
tecedentes profesionales, MemOrias de inspe::ción, 
servicios extraordinarios, etc., con informe siempre 
del Inspector general de primera enseñanza. 

(Se continuRrá) 

SECCiÓN BIBLIOGBAFICA 
HOGAR Y ESCUELA 

ILUSTRACIÓN CATÓLICA QUISCENAL 

La educaci6n de la niñez es 10 que más ha preocu
pado siempre á cuantos se interesaron por el bienes
tar s0ci<d; pero en nuestros dlas la lucha por la 
soJuci6n de éste que Jo han hecho problema, ha 
tomado tales proporciones que parece haber sonado 
la hOra suprema del combatt:: 6 se hunde la sociedad 
en Jos abismos que el laicismo le prepara, 6 se eleva 
á la cumbre de la verd<ldera cuHura que con sus 
enseñanzas da el cato!icisnlO. 

A los' grandes y unánimes esfuerzos de los cato. 
licos para obtener el triunfo, ¡lOe los ~uyos, si bien 
humiides. el periodiquito qcincenal Hogar)' Escuda. 
Propagarlo en Jos coJe-gios por vía de suscripción 6 
-de premio, é introducirlo por medio de Jos niños no 
s610 en hogares cristianos, sino en otros donde 
quizás nada católico se lee, es actualmente una de 
l .. s más indispensables obras de caridad. 
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Al ascenso. De niños: 2 de 2.000 ptas.; 5 de 1.650; 
2 de 1.Ó25; 4 de 1.375. y 14 de 1.100. 

De niñas: 1 de 3.000 ptas.; 1 de 2.000; 1 de 1.650; 

4 de 1.375. y 14 de 1.100. 

De párvulos: 1 de 2.750; 1 de 2.000; 1 de 1.650 y 
3 de 1.100. 

Exámenes en las Escuelas públicas de ll1es-
cas.-E! día 12 del pasado se celebraron en IJJescas 
los exámenes de los alumnos de las Escuelas Muni
cipales, en las que son Maestros propietarios la seño
rita Faz Escribano y D. Antonino Garda. 

--Los examinandos dieran muestras inequívocas de 
su aprovechamiento y aplicaci6n. 

Una vez más qued6 probado el celo de tan labo-
l! riosos :Maestros, que 6nicamente se lamentan de las 

interrupciones que sufren en la asistencia á clase las 
alumnas y alumnos, debidas sin duda á la necesidad 
de que intervengan los niños y niñas en las labores 

: 
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agrícolas, y aunq ue el motit.·o sea hasta cierto pento 
atendib:e, es de sentir que los esfuerzos y trabajos 
de Jos Profesores no obtengan todo el fruto, que de 
otra modo se conseguiría. 

Felicitamos sinceramente á la Junta, á la señorita 
Escribano y- al Sr. Garda por el éxito alcanzado y 
esperamos que dicha Junta, tan celosa de sus deberes, 
pOnga en práctica Jos distintos medios que tiene á: 
su alcance para regularizar la asist~ncia de los niños 
á Las Escudas. 

Se admiten suscripcioP€"s par un ano á contar 
desde Enero por 2,50 pesetas en E$paña y 3,20 en 
el extranjero. Un semestre desde LO Julio 1,25 en . 
E~p;,.fla y 1,60 en el extranjero. J 

Por cada diez SUSCripciones de pago adelantado ' 
se da además otra gratis. 

Nuevo nombrapliento.-El Ilmo. Sr. Subsecre
tario del Ministerio de Instrucción pública, con fecha, 
26 del pasado, ha dejado sin efecto el nombramiento 
de escribiente de la Escuel¡¡. Norma! de Maestros de 
esta capital hecho á favor de D. Manuel Ortega y 
ha nombrado en su lugar á D. Pablo Carmona. Tomando cien 6 más ejempLares de en mismo 

número, á 8 pesetas el ciento en España y 11 en el 
extra n jero. 

Dirigirse á D. P. Sanmartí, Caspe, 32, BarCelona. 

OTlCIAS 
<il 

Concursos de traslado y ascenso del mes de 
Jun:o.-En la Gáata de .iYjadnd correspondiente al 
28 dd pasado, se anuncian los concursos de las Es
cuebs c¡ue han de proveerse por traslado y ascenso 
y que han debido anunciarse en el pasado Junio. 

A guía de resumen diremos que se anuncia al 
traslado el siguiente n(imero de EscuelaS: 

De: niños: .2 de 2.000 pesetas; 2 de r .900; ro de 
1.6 50; 3 de 1.625; 13 de 1.375; 2 de 1.350: Y 52 
de 1.100. 

De ninas: 7 de 1.650 ptas.; 1 de 1.625; 18 de 
1.375, y 55 de LlOO. 

De párvulos: 2 de 2.000 ptas.; 3 de 1.650; 6 de 
1.375, y 2 de +.100. 
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Jubilada.-Por Real Orden dt 16 del corriente 
mes, ha sido jubilada la !\Iaestra st!stituída de Tala_ 
vera de la Reina D."" Francisca Milagros C;;.stanG 

MontiJano. 

Pensiones.- La Junta Centra! de Derechos pasi
vos, ha conéedido con fecha 16 del pasado, pensi6n 
de jubilaci6n de 770 pesetas á D."" J()sefa Hernández 
Rodríguez, Maestra de Carpio de Tajo, y pensi6n de 
viudedad de 760 pesetas, á D." María Encinas Plaza, 
por fallecimiento de D. Evaristo Laín, Maestro que 
fué de Alameda de la Sagra. 

Sin posesionarse. -La Maestra nombrada en 
propiedad por el Redorado el 27 de Mayo (¡!timo 
para !a Escuela mixta de Membrillo (anejo de Las 
Herencias), D." Maria de los Angeles Vivar, no ha 
tomado posesi6n de su cargo habiendo transcurrido 
el pi azo legal. 
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Vacante. -Ha quedado vacante la Escuela póbli~ 
ca de asistencia mixta de Puertc de San Vicente con 

e~ sueldo de 550 p~setas y emolumentos legales, en 
VIrtud de haber SIdo nombrada la Maestra propie
taria D. Dorotea Brígida Cid para la de il,.nchuras I 
(CIudad Real), y corresponde la referida vacaote al I 
turno de concurso de traslado. 

TítuIOS.-En la Secretaría de la Junta provincial 
de Instrucción pública, se halla el Título de Bachíller 
de D. Miguel UrdiaJes y Garda Izquierdo, natural de 
Calera, en donde' podrá recogerle el interesado. 

<El Eco de la Sagrall. -Así se titula un peri6di
co independiente que ve la luz en IJlescas, el cual 
consagrará sus campañas á defender los intereses 
morales y materiales de ese partido. 

La aspiraci6n no puede ser más noble, y por ello, 
felicitamos. carifios2mente á la Redacción del men
cionado peri6dico, deseándole vida próspera y que
dando establecido el cambio. 

Folleto.-En atenci6n á las consideraciones que 
nos hacen varios ~uscriptores, manifestando lo retra~ 
sadó que verán la luz en esta Revista aquellas dis
posiciones oficiales que puedan interesarles, supri
mimos el folleto donde aquéllas se publicaban, para 
hacerlo con más extensi6n en el cuerpo del peri6di
ca á fin de que con más rapidez lleguen á cvnoci
miento de nuestros suscriptores. 

Nuestro deseo es siempre complacer á.los abona
dos y como vemos justificada la petici6n. que re-
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d!lndará en favor de todos, gustosos accedemos 
á ella. 

Esealafones.-En el Boldi1z Oficial de hoy em
pe:rarán á publicarse los eiOc.:r.!afones, empezando por 
el de Maestros. 

Número extraordinariO.-Será por todos con
ceptos interesante el número extraordinario que en 
la segunda quincena de! mes actual, piensa publicar 
nuestro estimado colega La E'lsnl,msa, de ~ladrid. 
cuya tirada no bajará. de 40.000 ejemplares. 

AdheridOS.-La prensa diaria y profesío!!aJ tribu
tará á D, Julio Burell una manifestaci6n de simpa_ 
tí:? ofreciéndule testimonio oe admiraci6n y confra
ternidad eu un álbum con cubierta de plata labrada 
por Benlliure, en la cual se grabará el decreto nom
brando ministro al insigne colega, y un fragmento 
de un artículo suyo. 

Nos adherimos á tan justo homenaje, y contri:' 
_ bu iremos muy gustosos con aquello que nos ca· 
rresponda. 

Eseuelo Normol Superior de Müesfros de Toledo. 
Se han recibido en este Centro el Titulo 

de Maestre de primera enseñanza superior 
de D. Ramón López y Delgado y el ele
mental de D. Serafín Vázquez y González, 
los que se entregarán solamente á los inte
resados, previas las formalidades esta. ble
cidas. 
Toledo-Imprenta y Libreria de Menor 

ANUNCIOS 

PARA TRABA 
_. 7 _ LF • - 7' , 7 va , '*" 

AN ALE,-, 

Bonito surtido de cartulinas para formar toda clase 
de construcciones los niños, y de modelos de muñecas y 
trajes para vestirlas las niñas. 

DE 0'05, 0'10, 0'20 Y 0'40 CADA UNA 
• • 

De venta en la Casa de Celedonio Martín, calle del Comercio, núm. 53, esquina á la de 

Belén, Toledo. 
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Librerla de Rt9Ff\EL GÓMEZ-MENOR 
COMERCIO, 57.-TO.bE~O 

"",:~~,~-~""*,--"",,,=-

En eSta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maes
tros, un completo y moderno surUdo en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á. su numerosa cliene
la, cuenta coo un material pedagógico numeroso y de 10 más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por si s610. 

OBR~S DE VENT~ 

. 
Elis"o .&>clÚS •• -Ge-ogr.afía UniveJ"!"sJ, (6 tomos) .•• 
E. 17¡"c .. nti .•. -El Q!l'jote de ¡as Escnl<¡ss.,," ...•.• 
E. Solana .. : •• -linul1rio de! Maestro, parll·19.C9 ••• 
S. (:uU~jFl •••. • -Diccionario ilu~!r~do .. " .-~j~ .. 
V. A scr,,·zr¡ . ••• - T, e ha jos me,., ua]f's . ' •• ' .••.• ,': '. ~ •• 
B. Fernández.-Lecziones de Geometda; .•.•••••• 

Pesetas • 

24,00 
2,{·0 
200 
7.00 
2,00 
1,OÓ 

H. GRAPPGNY.-Pequeña enCiclopedia electro meeani
ea, que eomprende los siguientes tomos: 

Pta" . 

1." ~ranuB! elemental de el .. ct~¡c¡dad industrial. '" 1,50 
2.~ Manual práctico del enc!lrgedo de d¡n{¡wos y U!o· 

torel::! eléctricos •.•.••••••••••.•••• ,... . .•.• l,tO 
a." Pilas y ecuffiuladorf'S, .' . .•••.•••••.••••..••. 1,50 
4." I..>lS canllJizhcióniCS eléctricas.......... •.•••.•. ) ,50 
5.° Fogonero conductor de wáquin.e.s de vapor..... 1.50 
-6.0 El coorl,)ctOf de motores d", g~8 Y petróleo..... J,50 
7.° Guia pracric" de e;umbra<ÍO l"l~ctdco.. •••..•.• 1,.;0 
.8.n El mOl,{>tdor Ecll-ctric¡s!9..... •.•.. ••..•••• •••.• 1,SO, 
9.° El trt.Ilsporte electrico de la.;: fuen:e.s motora~.. 1.50 

le." Rt:d"s tt-1"r6niClls y c><mpaníllas ............ '.. 1.50 
11." l1 .. nllll! d .. 1 el .. ctT.r-quimico.............. ••.. l;óO 
12." La t:l~ctricidad paJI!. todos.-Aphct.cioo",s di-

versas ••••.•••.•..••. , .•..••.•••••.•• ,.... 1,50 

Pesel:.a.~ 

R. UrOslfl8 •••. • -!\ritméticll..... ••.•. ••••....•••• 4,50 
LI,juefite .•. .. ' .H',;!oria'd .. E$p1lfia. (~5 tomo,,) .•.. 121>,00 

Dlcionario de la Real Academia 
(13 I!d1ción).............. ..•• 25,00 

E. Vera .... •. -Diccionario complt:to de la L/::n-
gua castellana. ' .• ' ..••• ' ... '. 20,00 

L. A. BARRE.-Pequeña eneielopedia práetiea de eons
trn.eción, que eompr-ende los tomos siguientes: 

Ptas. 

1." lfovimiento de tierras, fllflrl"ciooP8, Ilodllmiajf'!<. 1,60 
2." lJ><t .. dale", de cOnstrucciÓn (empleo y resi6tercia) J;50 
3." Fáoncss tn ~eneral.......................... 1,50 
4." Carp,nte''!a de armar..... .••.•••.••••••.•... 1,SO 
6." Carpinlerfa de taller ••. " .••••.••••••••..•••• 1,60 
6." COII>:lUlICC'OI,es ml"t::l.lic~ s.................... 1,50 
'i." Cerrllj .. rí"", f ... rrHeriay obra!> mel:\.lica~ acce~or¡as 1,150 
8." Pwtura, \"'idrieria., decolacióo, emp¡,drl1dos, t:tm~ 

bal,]osaios, elc...... ............ •.•. ...... 1,50 
9." CIlJ.·faecióll, fumistería, ventilr..cióo, alnmbr.ado 

y I:"kctric¡dad............................. ),50 
10." Dis!r,bUcfón de Sj!DII, sane"mienlo...... •••••• 1,150 
11." Cubit:trtas y sus Itccl"\lodos ..••.•••••.•.•.• '... 1,50 
22." Ley!,¡¡ y rl"glllo..enloB relath'os á la construcción. 1,60. 

Estas obras se facílilan también á phzos de. cinco pesehs mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revísta JacHit::!. á sus lectores una detallada información de lodos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junla provincial de Instrucción pública de la provincia. 

lia Bandera Prdesional gestiona con íO::1istencia cerca.de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. l\.laeslros el importe del aumento gradual. 

lia Bandera Profesional realiza gratuitamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au~ 
tori.zaci-:nes manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta da Instrucción 
pública, Instituto y. Escuelas Normales, etc. 

ea Bandera Prolesionel se ha.ce eco de todas las disposiciones oficiales y nolicias de los 
Cenlros docentes y contesta á vueIla de correo, mandando sello, a cuan las consultas se hagan. 


